
 

LEY VI – Nº 85 

(Antes Ley 3733) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese sede permanente del “Festival Provincial del Día de la Madre”, 

la localidad de Colonia Guaraní. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


